
 
 
El costo de vida elevó la canasta básica total para una familia de cinco integrantes a  
$ 945 de bolsillo. 
Por Miguel  A. Aquino 
 
 
El nivel de pobreza e indigencia para una familia de cinco hijos asciende  a $ 1.457 y  $ 662 
respectivamente , si se agregaran abuelos en este hogar, la necesidad de ingresos alcanza a los $ 
1.817 y $ 826. 
 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Censos dio a conocer el día 7 de noviembre de 2006  los nuevos valores 
que componen la canasta básica alimentaria y los valores de la canasta básica total para el mes de octubre de 
2006, considerando la variación del nivel de precios de dicho mes. 
Estos indicadores nos muestran, considerando los niveles de ingresos de los hogares y la cantidad de personas 
que integran cada grupo familiar, cual es la necesidad de recursos para cubrir su necesidades alimentarias. 
En este sentido recordemos que para la determinación de la canasta básica alimentaria se tienen en cuenta los 
hábitos de consumo de la población. En este  análisis se consideran  además los requerimientos normativos kilo 
calóricos u proteicos imprescindibles para que un hombre adulto, entre 30 y 59 años, de actividad moderada, 
cubra durante un mes estas necesidades. 
En tanto que para la determinación de la Canasta Básica Total, se consideraron los bienes y servicios no 
alimentarios.Ambas mediciones nos permiten por otra parte realizar el cálculo de ingresos necesarios para que 
un hogar supere la barrera de la pobreza e indigencia. 
 
I) Nivel de la canasta básica alimentaria y canasta básica total 
 
El nivel de ingreso que debe contar una familia tipo para cubrir la canasta básica alimentaria y la canasta básica 
total ascienden a $ 395 y $ 896 respectivamente. En ambos casos con estos niveles de ingresos se superan el 
umbral del nivel de indigencia y pobreza. 
Recordemos que cuando hablamos de la canasta básica alimentaria, nos referimos al costo que conforma una 
canasta de alimentos que se discriminan por tipo y cantidad de consumo del sujeto bajo análisis. 
Si bien este ingreso es calculado para una familia tipo, en la intención de mostrar la necesidad de recursos para 
familias de una mayor cantidad de componentes, se realiza una ampliación de esta medición. 
En el cuadro que se acompaña se efectúa el cálculo considerando un matrimonio y diferentes edades de las 
personas a cargo. En el primer análisis estimamos que el hogar se compone del matrimonio y dos hijos, de 5 y 8 
años, y así arribamos a los $ 395 y $ 896 respectivamente. 
Pero si la composición del grupo familiar fuera de cinco hijos (1-3-5-9 y 16 años), este hogar para superar la 
barrera de la pobreza requiere un ingreso de bolsillo de $ 1.457 y del nivel de indigencia de $ 662. 
En un estudio mas completo, consideramos que el hogar se conforma por el matrimonio, dos abuelos y estos 
cinco niños mencionados. En este supuesto el hogar requiere un nivel de ingresos de bolsillo de $ 1.817 y $ 826 
para superar el umbral de pobreza e indigencia. 
Para una adecuada interpretación de lo expuesto, se grafican dichos guarismos con la identificación de hogar 1, 
2 3, y 4 respectivamente. 
 
 

 Composición del grupo 
familiar bajo análisis Matrimonio y 

cargas 
Coeficient
e 

Nivel 
pobreza 
en pesos 

 Nivel indigencia 
en pesos  

Matrimonio+dos hijos 
2 hijos(5y8) 3,09

          
869  396 

Matrimonio+3 niños 3 hijos(1-3-5) 3,36
          

945  430 

Matrimonio+5 niños 
5 Hijos(1-3-5-
9-16) 5,18

          
1.457  662 

Matrimonio+5niños+2 
abuelos 

5hijos 
/abuelos 6,46

          
1.817  826 

Nivel base de calculo    281,34 127,88 
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Nivel pob reza  869   945  1.457  1.817 

Nivel ind igencia  395  430   66 2   826  
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II) conclusión 
 
Como podemos concluir del cálculo realizado, los hogares requieren un ingreso de bolsillo de relevancia para 
superar los niveles de pobreza e indigencia. En este sentido es importante remarcar que estos guarismos 
surgen de valoraciones muy ajustadas en cuanto a los niveles de consumo de los integrantes del hogar, por ello 
podemos estimar que para que exista un mínimo margen de ingresos destinados al ahorro por el motivo 
precaución ( un adicional del 10%), los trabajadores deberían tener un ingreso superior a los valores 
determinados a través de los indicadores del organismo estadístico. 
Este análisis cuantitativo nos muestra la existencia de potenciales requerimientos de incremento salarial por 
parte de los trabajadores, con el único fín de contar con recursos para el sostenimiento digno  de su grupo 
familiar 


